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RESOLUCIÓN r.¡o. ^/ I 2011

Por Resolución No. 263 de fecha 11 de mayo del año 2011, del

Ministerio de Economía y Planificación, se autorizÓ la fusiÓn de las

unidades presupuestadas denominadas Buró Regulatorio para la

Protección de la Salud, Centro para el Control Estatal de Calidad de los

Medicamentos y Centro de Control Estatal de Equipos Médicos, y la

creación de la unidad presupuestada denominada Centro para el Control
Estatal de Medicamentos, Equipos y Dispositivos Médicos, er-t forma

abreviada CECMED, todas subordinadas al Ministerio de Salud Pública.

Por Resolución No. 153 de fecha 27 dejunio del año 2011, del Mrnisterio

de Salud Pública, se creó el Centro para el Control Estatal de

Medicamentos, Equipos y Dispositivos Médicos, Gfl forma abreviada

CECMED, donde Se dispuso que los bienes, recursos, derechos y

obligaciones de toda índole de las unidades presupuestadas que se

autorizaron fusionar se transfieren al CECMED, la cual se subroga en

sus lugares y grados a todos los efectos legales según corresponda. ,-

Por Resolución No. 155 de fecha 27 dejunio del año 2011, del Ministerio

de Salud Pública, el que suscribe fue designado como Director General
del CECMED.

Existen Disposiciones Reguladoras y documentos legales que fueron
promulgados con anterioridad a la fusión por las entidades BurÓ

Regulatorio para la Protección de la Salud, Centro para el Control Estatal

de Calidad de los Medicamentos y Centro de Control Estatal de Equipos
Médicos sobre los cuales se hace necesario pronunciarse en cuanto a su

vigencia..

En el ejercicio de las facultades que me están conferidas,

RESUELVO

Que todas las Disposiciones Reguladoras de carácter general o

especÍfico emitidas por las entidades Buró Regulatorio para la ProtecciÓn

de la Salud, Centro para el Control Estatal de Calidad de los

Medicamentos y Centro de Control Estatal de Equipos Médicos,
mantienen su plena vigencia hasta el momento que se disponga su

aclualización, modificaciÓn o derogaciÓn por el CECMED.



S EGU N DO: Que los documentos legales emitidos por las entidades fusionadas,
dígase Licencias, Certificaciones y otros, mantendrán su vigencia en
correspondencia con el período de validez para el cual fueron emitidos.

COMUNIQUESE A: Cuantas personas naturales ylo jurídicas correspondan conocer de la
presente.

La presente Resolución quedará archivada en el protocolo de la AsesorÍa Jurídica del
Centro desde el que se emitirán las copias fieles que sean menester.

PUBLíOUESE: En el Ámbito Regulador, órgano oficial del CECMED para su general
conocim iento.

del año 2011.
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